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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor juez paso el 

presente proceso informándole que el CENTRO DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE “ANA BOLÍVAR DE CONSUEGRA” DE LA 

UNIVERSIDAD SIMÓN BOLÍVAR a través de su directora dio 

cumplimiento al requerimiento de fecha 05 de octubre de 2023. Sírvase 

proveer. Santa Marta, 09 de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA, 

TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Revisado el expediente y el memorial allegado, considera pertinente el 

Juzgado auxiliar la comisión proveniente DE CENTRO DE 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE “ANA BOLÍVAR DE CONSUEGRA” 

DE LA UNIVERSIDAD SIMÓN BOLÍVAR, de conformidad con lo 

previsto en el art. 144 de la Ley 2220 de 2022, concordante con el art. 

37 del Código General del Proceso.  

 

Para la entrega del bien inmueble a la sociedad HABITAT ASESORIAS 

INMOBILIARIA identificada con el Nit N° 900.141.114-0, representada 

legalmente por la señora NANCY LUCIA LLATH BARRERA 

Identificada con la CC N° 57.443.569 de Santa Marta, se 

SUBCOMISIONA A LA ALCALDIA MENOR DE LA LOCALIDAD DOS 

DE SANTA MARTA MAGDALENA con facultades para fijar fecha y 

hora para la práctica de la diligencia y allanar en caso de ser necesario, 

con la advertencia que el auto que fije fecha para la diligencia deberá 

notificarse en el predio objeto de desalojo.  

 

Haciéndole saber igualmente que puede ejercer funciones por comisión 

en arreglo al artículo 38 del Código General del Proceso y conforme al 

artículo 13 de la misma codificación, las normas son de orden público y 

por consiguiente de obligatorio cumplimiento.  

 

El inmueble objeto de restitución se encuentra ubicado en Calle 16 # 

16-40 con matrícula inmobiliaria 080-13436. Al momento de la entrega 

la interesada presentara la documentación pertinente que establezca 

los linderos del inmueble a restituir.  
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SICGMA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE SANTA MARTA 
Por estado No. 092 de fecha 1 de diciembre 
de 2023 se notificará el auto anterior. 
 
Santa Marta, 
  

Secretaria,  
Margarita Lopez Vides 

 

 

Elabórese el correspondiente Despacho comisorio con los insertos del 

caso y remítase el mismo al interesado para su diligenciamiento, una 

vez perfeccionado será devuelto a esta dependencia para los fines 

pertinentes.  

  

Por lo expuesto el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: SUBCOMISIONAR a la ALCALDIA MENOR DE LA 

LOCALIDAD DOS DE SANTA MARTA MAGDALENA, para que lleve 

a cabo diligencia de entrega del inmueble ubicado en Calle 16 # 16-40 

con matrícula inmobiliaria 080-13436, de conformidad a lo expresado 

en las consideraciones de este proveído.  

 

SEGUNDO: LIBRESE, el respectivo Despacho Comisorio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRIGUEZ 

JUEZ 
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